
Secretaría: El término otorgado a “ALLIANZ SEGUROS S.A” transcurrió así: 

Auto 1135 (F.dig.441) de 28-09-17 notificado por estado 130 de Octubre 2 de 2017 se reconoció 
personería al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA DAVILA   quedando la sociedad en ésta fecha 
notificada por conducta concluyente. 

Término tres días para retirar  anexos: 3, 4, 5 de Octubre de 2017. 

Término 20 días:  6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de Octubre y 1,2,3 de 
Noviembre de 2017.- 

Pronunciamiento: Objetó el juramento estimatorio (folio dig. 569) y excepciones de mérito 
(folio digit.577)   

Se deja constancia que el término  otorgado tanto al Curador Ad-litem de la codemandada ADRIANA 
VICTORIA  HERRERA 

Fecha notificación vía correo electrónico: 27 de Agosto de 2020 

Fecha en que queda surtida la notificación (Art. 8º Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020) : 31 
de Agosto de 2020 a la 4 P.m. 

Término 20 días: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28 de Septiembre 
de 2020.  

Pronunciamiento: Contestó en Septiembre 18/20.Se opuso a las pretensiones, presentó 
excepciones de mérito y excepción previa. 

Igualmente, informo  que el término de treinta (30) días concedido a la parte demandante (Art. 317 
del C. General del Proceso para notificar a la codemandada Sociedad STOLLER COLOMBIA S.A. 
transcurrió así: 

 Concesión término: Auto 600 de Julio 29/2020 notificado por estado 020 el día 30 de Julio de 2020. 

Término 30 días: 31 de Julio; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 
31 de Agosto; 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 de Septiembre de 2020.- 

Pronunciamiento: No hubo.  

Cartago, 16 de Octubre de 2020 a Despacho.  

  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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   RADICACION: 761473103002-2017-00068-00   

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Resolver sobre la  Contestación de demanda  realizado por el  Curador 

Ad-Litem de la Demandada-ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA, y  Decretar 

el Desistimiento Tácito de la Demanda, respecto a la Demandada-Sociedad 

STOLLER COLOMBIA S.A. 

                     CONSIDERACIONES:  

  1.  Si bien, mediante Auto No. 943 del 16 de Julio de 2018, se ordenó 

el emplazamiento de los Demandados-ADRIANA VICTORIA HERRERA y la 

Sociedad “STOLLER COLOMBIA S.A.”-; no obstante por Auto No. 862 del 8 de 

Julio de 2019, se dejó sin efectos la primer decisión, y se inadmitió  el 

emplazamiento, respecto de la Demandada-STOLLER COLOMBIA S.A.-, porque 

no se hizo conforme el Art. 291-4 del C.G.P., en concordancia con el Art. 108 

ibídem.-fls, 15, 19 y 28 exp, ditital C-1-A. 

 A través del Auto No. 112 del 24 de Enero de 2020, se requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la notificación a la Demandada-STOLLER 

COLOMBIA S.A., en debida forma.-fl. 35 exp. digital C-1A. Ante el incumplimiento, 

por Auto No. 600 del 29 de Julio de 2020, se ordenó entre otras cosas, reactivar 

la actuación y se le otorgó a la parte demandante, el término de treinta (30) días 

para acreditar la notificación del auto que admitió la demanda a la Sociedad 

STOLLER COLOMBIA S.A., so pena declarar desistidas las pretensiones en su 

contra y continuar el litigio con los demandados, de acuerdo con los Artículos 78 y 

317 del Código General del Proceso. Término que  transcurrió entre los días 31 de 

Julio  al 10 de Septiembre de 2020, según la constancia del Secretario, sin que se 



presentara actividad procesal alguna para lograr  el propósito; razones para decretar 

el desistimiento tácito, conforme el numeral 1º del Art. 317 del C. General del 

Proceso:  “1.-Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en  garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia  de parte, se requiera el cumplimiento 

de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella  o promovido estos, el 

juez ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho  término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá  por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y sí lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”.    

                     2.     Cumplida y surtida en debida forma la notificación al Dr.  JHON 

FREDDY CARDONA VILLA, designado Curador Ad-litem de la Demandada-

ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA-, el día 31 de Agosto de 2020, según 

constancia del Secretario del Juzgado, quien procedió a contestar la demanda 

oponiéndose a las pretensiones, y formulando la Excepción Previa-“Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones”-, y las Excepciones de Merito: “Inexistencia de Responsabilidad 

Civil Extracontractual de la señora ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA, por 

culpa exclusiva de la víctima”, “Culpa de la víctima como criterio para la reducción 

del riesgo indemnizable”, “Exagerada tasación de los perjuicios solicitados por falta 

de demostración de los mismos”, “Enriquecimiento sin causa”, “Indebido 

agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad”,  y “Excepción 

Especial”. Así mismo, solicitó la práctica de pruebas, cumpliendo en un todo con los 

presupuestos del Art. 96 del C. General del Proceso, razón por la que se procederá  

a su admisión.  

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  RESUELVE 

  1º.-  ADMITIR  la Contestación de Demanda presentada por el Curador 

Ad-litem de la Demandada-ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA dentro del 

Proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual- adelantada por civil los 

señores MARÍA NORY FRANCO DE ESCALANTE, Y OTROS  contra la señora 



ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA-Propietaria Campero PLACA ZVL212, la 

SOCIEDAD STOLLER COLOMBIA S.A., y ALLIANS SEGUROS S.A. 

  2º.- DECRETAR el Desistimiento Tácito de la Demanda, respecto a la 

Sociedad Demandada-STOLLER COLOMBIA S.A., por las razones expuestas. 

  3º.- SIN CONDENA en costas, porque no se alcanzó a trabar la 

relación jurídica procesal con la Sociedad Demandada. 

  4º.- EJECUTORIADO éste auto, por secretaría córrase traslado tanto 

de la Objeción al Juramento Estimatorio y Excepciones  de Mérito  presentadas por 

el apoderado de  “ALLIANZ SEGUROS S.A.”, como de la Excepción Previa y de 

las Excepciones  de Mérito  formuladas por  el Curador Ad-litem de la Demandada 

ADRIANA VICTORIA TORO HERRERA, a la parte Demandante.-Arts. 206,370 101 

y 110 del C. General del Proceso-    

  6º.- NOTIFICAR este auto por estado de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

  MARIA STELLA BETANCOURT. 

H.F.V. 
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